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NOTICIAS EXTRANGBRAS.

Vitita SJ dt .Verfemíre.
Todo* lo» rumores que han corrido sobre las resolución?» contra

dictoria* , atribuida* al Con;reso relativamente á !a España , se rí - ¡. 1 
lat noticia* llevadas de Pana á Verona. Cuando ¡os pite./-: sr.urcn^n 
que corría peligró la vida del Rey de España, y que ios loí'.nt s bits 
á ser juzgados, *e hablaba de un manifiesto amenazador; cusnrfo no 
anunciaban mas que temores vanos, se hablaba de mensajes y v.m.jí's 
consejos; cuando se supo que la Francia por solo la ¡nHivni.i -r su 
ministro en Madrid llegó á alejar todo* los peligres , y * -ti» b-t "= 
los temores, se limitaron i la non dirigida i París despu'» o • -■de 
Octubre. Se ha descansarte en la Francia con la declaración d-. r . .ri
elarse esta en los asuntos de la Península s-no en e¡ caso -n uu- s.na- 
tecimiento» ext-aordinar os hiciesen necesaria la intervine,0.1 para cor- 
ser var el sistema monárquh o.

El Gabinete ruso es e¡ ím co que se ha inclinado á los oroyrctcs del 
Gabinete francés, y <1 Emperador Al jandro na d .-> ■ Mr. <r M-i-t- 
mor ney mientras h* permanecido en Verona mu ..as pr.i ■*-- ;u 
bínevolenca; el Gab;nrte austríaco ha gua-dado rr.** re-e:va «ño
ra nada Sí ha decidido sobre la España y Fu.» .. ai <a mayor.2 1.0 quie
te bajo ninguna condición pirmu r m diacion- s .meadas.

NOTICIAS DE ESPAÑA- 

S- ¿ »/¿* /-?•< .?>r.irí
En nuestro Lihr«i O.-, r..-.vui-v *s pubacan hoy las siguientes 

noticias naciona .s y extra..¿.¡as.
El 5 d 1 corr>er.te -salió d* Pamplona -1 ce'ya-i I-gu a , d.»t 1. ido 

con una ciumea ai vaiie d-’ i!nm , y er.ci-raco 0; proteg-ei -» 
cha del coron-1 en -•'misión d- -írdi:*-» rn.iiCi^es D. hr.-nwtico \ a-- 
dés- Ala 3 de la misma urde t> . no-. ; . rt-~ que en ia venta de 
Larramzar ,e raPaban 8 «o f ;:o,o, *._inn «/.ero» cobrawJo »u» pre
tendido» derechos. Inm drataroeutr -■ -i :.jio a el.a - -» t:<?» n“ ‘v'*' 
nos d- 1 cab-iio te ¡a Burundi y una guerrilla de infantería , yendo 
en su coma»''» dicho coronel Valiés. Hay-ron ios fa.cio.os ; p ro no 
tan á tiempo que no deja-en dos muertos f un prisionero üaaiarto 
Salduna , famoso forajido , el cuai fu- también fusnado poco d.-q-urs 
por haberse empeñido en fugarse. Se cogieron ademas ia¡ia, ar as, 
municiones y víveres. El coronel I.e/u.i hace particular c.t-g o nel ar
dor milifir y patrióte o que anira .• toda la gente de su man.. i.
_ El g-nera1 Tornios, se mi- las últ mas noticias, estaba e. 5 en 
Ochaaavia y O-Doneil en Luc.b.rr, como idos ho.as de col-nc-a. 
Sabemos que este último tiene instrucciones p«ra evitar a toda costa 
un encuentro; pero ‘as ha con quien no tardaia en empeñarle en el 
para frustrar ? sus planes de hacer chusma, y sostener la guerra hasta 1a 
ptimav-ra. Han vuelto vario» oficíate» de 'os que tuerca h .cnos pr.s.o- 
ueros con Tabuenca. Conducdos á f ranca maniatados por ios Uceó
se*, fueron puestos en libertad por la autoridad mii.tar. En Tu.ru del 
Garona los miraron al principio con el mas a to desprecio, creyéndolos 
facciosos ; pero apenas se d. vulgo que eran prisioneros, se 1 s agolpo <* 
■ente, y recibieron todo genero de obsequios , especia m-r.ic de parte 
' . oficiales de artillería. Vienen admirados dei espi ..u de l.bera-de tos

lismo que reina en aquellas ¿ente», s. bre todo en .a tropa.
__Kl grueso re 900 facciosos r un des ,.r ti prov.re a ir B íbao bato
las ór.ienes de Memo. Curvilias, Zavau, i'-r-uv, f raucho-Bít- 
riz &c , se ha v: »o ptecis-do i d sp-rs rse por a consta: te pvts-cucion 
del coronel d- IMblo. M r no y t u v! as se m dtr g.do por el vade 
de I .osa á sus atttteun* gua «da» , en cuya r -ucton tuvo p-tt- el amo
tinamiento de los rio)anos y burgalesrs, qu; »? ga en abi rtamente ¿ 
peimao.cer en Vizcaya. Ztrala, Barrutia y d.ma* se han derramado en 
peuu'ñas partidas. Como se íes persigue vivamente, y la estac ón no es 
fa mis propia para ocuitars* en ¡os raont.s, empiezan 1 desalentar y a 
dirigirse á sus casas, esperando sin duda mejor tiempo: p.ro se están 
lomando medidas a-tivas y enérgicas para yon rio» en estado de que no

Diurno se nota en c----------- ------------------- .
IS han estado en el peor sentido piden corto* piquetes <U l.op» , oire- 
ci>ndo mantenerlos y resisto * .0» facciosos Kl coronel J urecui s: 
hal'aba úit mímente en Azco.tia con su columna, lu.de as gu- rse 
que i poco que las autoridades loca s trabajen, este d.sluto »c p*c e.a- 
ra con la misma rapidez que el d- Ust.i u.'»- .
__En este momento nos llegan permisos de lar.» hi'ia el 7 n..
site con noticias de Londres del 4. Nada .e ad.-Uau scoie la .u.si.ua

de la paz ó !i vusrra, sino loque tenemos anunciado , S saber, que 
habn -rundís iluctuacicnes en íes lonoos públicos, j que los accio
nados íU vU.Tra aprovecharían la circunstancia de haber vue to Mont- 
Biorer,.y para hacer creer que (a guerra c* immctnte. iin embarfo cada 
es m ínc rrto. Los per.ódicos ingleses ministeriales, ó di la oposición, 
todos proceder» en sus op.n onss ¿a|tj el supuesto de hab-rs- dr;ado al 
arbitr . de ia Francia el declarar ó no declarar guerra a la España, se
gún io cria mas conveniente ú sus interese*. Et Ccurier t-eci muy espe
cia: cuidado en art erlir con a-t.d.r sa repetición que este voto es solo 
pecufar de las e-rorí.01 conri>¡rul.il:f. E l.nuj , el .l/'Mie'.Cmu '-le 
v /-mas periódicos de ia oposición, y lwst» el Sun , que e. setn'-mmi*- 
¿criai , se empeñan en hacer creer que la Ing aterra tari de mediadora 
ca'a rvitsr tola irrerv-nc ofl armada, por ser esto convcn*rrite a los 
i- -e.es d- la Gr*n Bretaña. Imputan á U Rusia todo r; ¡jijo de la 
•ntr tM .0:11-1 N. aña, cor. e! ot jeto de snvirsc ella d.-l mismo prmci- 
p.o pera mved:; la Turquía; y en ef-.cto perece que cea este £n 
J.- Í1J ntt.s'Oi arrr -r ritos -v Pelon a y -n el r.c.rís de sus fstid-s.

;í-.;un ve. os -er .s de Pao- , T d Wí hn/toa no na íí-igzdo -di 
iorta'-u-, n 1 figle •ii,t» fin ís ríe st •»> s. t .A-ar-., df /O iT-*V-

, .-n esa. di V-Todí det n. ^Srma que U 'a-v«t -■ «nzi w entrara 
v:i él pror. ¡o ce :r.v hr la k-.a-a en M o sa- " *«
íamrtM ice»1 . o d- qu se mr-nle por no- • o. p.'o.a«.r .. --o-stita- 
ci-n Frau-.a. F. !\Ltn . c • ti < .arta •-1 \ r-’a d 1 -o. se. un =a
va,..' «odas ia- r-.>t..iaa d V 'O'e ' cs-v-i- :''Hsov;,.cn A- Uy.z,
* que . , con.- -SO s ht di diso.v m j; ai. .■'rro.ntr. fci Asiw e rc- 
( .r: ;a d-. ero es , y ..«.-r -s si que Mma : respetado e! tsrnto-
r c Vran vei .ue la •? >0. d aursrtos vecinos ha-ia oijar .as arma*
á Ir.s ‘ce os«>* q'«í el persecu-.u.

i.-eu; el .ir Tuiot* de? 9, Matadorida y los llamaoos mi-
nisf'-s urjeiinos \rtarla y G-syert licuaron -i 4 1 Perpir.aS con dos 
ti'íi.as .J- adas .1 pace e». Les tl^s cuerpos de la^c.osos r-fugiacos se 
cu ar. y, ,' l'bui* pma volver i España, hecho» uno» vtrdadeios d.-s- 
cr . -/os. Se decía que M.na, habiendo d-iaco *3 hembres en Pu.g— 
c - , donde entro el 19 . -e encam n„bj a Arr.puroin , es decir, na-
c i .aeras. Milán* estaba el 3 en las cercaos., de Matan*, el 4 »« 
o :. I Ar.ís un gran tiroteo, ori-un-ac sin curta por el ataqu- dado 
por ¿icr.o g-netal r usa oivision d- facciosos que se hallaba en O ct- 

y.-. -i, c'iitis r-cieules de la frontera, M.na a.Morzó el gorti f.ard- 
M.; .a : . , r>-ttino d; Oiot y de V.ch , y la reg-ncia entro en Mor.t- 
L’v ■ D l’ar.s escoben ptvs.cas fided.¿i a» qu ios ultras llevan srt.—
1su p an d- tlirribir a M-. de Viliete ■ r remover el un co ib?- 
1 ».14í*t d- c': rM- ^an diít.nac1^ nuítíTi-rte n.u.'hc^ nDÍit->n-'5 74* 

cí rto^ip-t a *0- suc nfto* nú*» iní!u\ ^ri-s , cr< v z de cr. 5>-* -
u. v iiata f se* un , de «f\taí> ar won i*u Mry Cío-
b» ¡siOp y ¿-i 'títncar f»irrt--nt?Tit^ vn .Vaird* Sue»iro n. n • a be 
«I,. a' ccrr’e/.tede tod<s e,t ...nnbs-no; n asotre» -o LM m.'s - s ■ u; 
rr iicar.... Un en. un oa, a : s —. c :a yu rt i< bu- n-' o* r- *••*»• ’* 
c-n e¡*a a nvíii d b m. » t r. E-pa'o-- . «-» t t“ *- ' was on ; pa
ro temblad s •>* «l-j * vn¿- ■ P*>- ,a, ta.ac.a- o< ■* * ».crs. a.

o-.drrs PÚb-ú.s. -a 1 e ires g. B ! t.-s ce1 .■■— - t*j. . : tra» 
po- too conso-id idos ”>■ - B; l 1 s <: i1 l. 11 n rt a 4 , » —

ftmis íranc »» er. »a b. i-s del 6, ¡»- u. "y c. cr-J Por *c- 5 +

M.tJrH .V ir., lS .ir Di.ir^'-rr.

nS M. el Rrys.gui ind.ipu-»-o: R M. 1 Re »i e«tá aliviada , y 
SS- AA. continú»a s.n novieart en su .rr.yortar r. >a j¿."

CORTES F.XTRAORD1N UIAS.

P»BMDaMC1\ p«: s“Sok 01:VBR.

Stii-.n .irl .1 .* rñ’.

Se leyó v aprobó rl acta ce u arrcrior.
Se mu-ido P>ar á la com-sicn de* «ierra una fxwc on de los sar- 

genti's p-;ni-i. » de la ..n ■ r-. on I- uti , .:a-:e.'.:. . .r^.n o. s o
bre la ordenanza .'»l erec to , y i.ucitanuo a tas i-O.T-s por su .r.sta-
laiiori.

,-i t, -«■ •r»n á' una ¡*t -r dul avuntamicnio y m-iCia
nal loca, d -a-va. •. pro; iv a ce M-:c.. . .r-d -neo se aceptasen 
med.dtv voa.e» 1- :-a».r .-sa.'.r-eir ¡’ iiry» in-caj se sxp-t.m.n.a 
«n : o» rts ..m,,- u..ao co stra el sistema. La> cono queuar^n <n-

‘'"•Vmiie.a rr.ie-f Real diNeve’.'. rr.»-. o. a de j-M a . J ei i.ito 
á ia» O -'tes a* u< rd.dt* .-v.ra >: f rta..a> que ..¿» .r. a„.'e.a40.

1^.. 11> •>> i.» o ' • •!' .el *;'■»
Cotmcc. Ja c i.ui.on sobre .a» oriivcaaia» del eerr. 10
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capí culo iv.

De ¡as revistas Je inspección Je los cuerpos Je caballería, artillería, 
zapa.loresy tren Je ingenieros.

Art. i.° » Loque se ha prefijado en los artículos anteriores con res
pecto á la revista de un cuerpo de infantería sirve para ¡os de ias otras 
armas, y deben observarse aquellos con las adiciones que expulsan ios 
artículos siguientes.” Aprobado.

Art. 2.° *> En la caballería presentará la mayoría el libro maestro
de reseñas, con inclusión de las de los caballos de oficiales; una relación 
según el modelo marcado con el núm. n de los caballos inútiles; otra 
según el modelo núm. is de las bajas ocurridas desde la última revista 
de inspección ; otra según el señalado con el núm. 13 de lo gastado en 
la compra líquida de caballos desde la anterior revista; otra s-gun el 
modelo núm. 14 de los demas gastos que por las razones que se expre
san han originado los caballos desde la misma época; un estado según 
el modelo núm. 15 de las prendas de montura y equipo que tiene el 
regimiento, clasificando su hechura, tiempo que llevan de uso y demas 
que en él se expresa; una relación según el modelo núm. 16 de las ba
jas ocurridas desde la anterior revista de inspección; otra según el mo
delo núm. 17 de lo gastado en el entretenimiento de la montura desde 
la citada época. A mas presentará los cuadernos de las compañías, re
monta y almacén, donde consten las existencias que á la conclusión de 
la revista anterior quedaron, y las anotaciones de las altas y bajas que 
hayan tenido hasta la presante revista , firmado todo por los curainrfan- 
tes de compañías, apoderado del remontista y encargado da! almacén.

Se aprobó este artículo diciéndose á petición del Sr- Grases » En 
la cabalaría presentará el mayor el libro &c.

Se aprobaron los artículo! siguientes:
Art. 3.' » Las compañías entregarán al inspector en el acto de re

vista reiacion según el número iS de las reseñas de sus caballos, ex
presando quién los monta y desde qué fecha , con anotación de los que 
ae consideran inútiles, y de los caballos ó potros que tenga la remon
ta sin habérsele incorporado: otra según el modelo núm. 15 délas 
prendas de montura y equipo, con clasificación de hechura y lecha en 
que las sacó del almacén: otra según el modelo núm. i5 de las que 
hubiese tenido de baja desde la anterior revista d: inspección , clasifi
cando como en él se expresa los metivos. El remontista ó su apodera
do pr s ntará al inspector relación de las reseñas de los caballos ó po
tros comprados desde la anterior revista, elas.ficando los que han teni
do entrada en compañía , y anotando con expresión de las causas las 
bajas que desde ia citada ¿poca haya habido en el establecimiento: 
otra señalada con el núm. 19 d: los enseres que por lo particular i >u 
comisión hubiese recibido directamente del almacén, y de las prendas 
que los individuos de la partida de su mando tienen de todas esp;c>es: 
otra según el modelo núm. ao de los ingresos en metálico que ha ha
bido desde ia revista anterior, y de lo gastado desde ¡a misma fecha en 
el establecinvento. El encargado del almacén presentará relación según 
el modelo núm. 15 de todas las prendas que existan en ¿I, con c’asi- 
ficacion de su estaño de uso : otra según el tnodiío núm. 16 de las ba
jas que haya tenido el almacén desde la anterior revista: otra señalada 
con el núm. 21 de los trofeos y demas enseres extraordinarios que en él 
ex stan. Y últimamente, por la relación seña'aia con el r.úm ít se 
d mitrarán los efectos que con objeto al equipo de oficiales existan en 
é:, manifestando el recibo que para ellos tiene pendientes en caja, y 
los descargos , metálico y efectos para su cancelación.

Art. 4 ” » En el día, hora y parage que señale e! inspector revis
tara todos los caballos presentes en aquel destino, inclusos los de los 
oficia es. Los cuerpos formarán en batalla con distancia entre filas de 
30 pasos. los hombres estarán á pie sin armamento, y los caballos con 
solo el filete. Los gefes se colocaren como queda prevenido para los 
cuerpos de infantería, y entregarán , asi como los comandantes de coas- 
pañ as, Us relaciones que concerniente í caballos quedan expresadas.

Art. 5.' » La revista de montura, que será igualmente en el día,
hora y parage que el inspector señale , se pasará , formados los escua
drones en batalla i la distancia prefijada para la de caballos, teniendo 
cada hombre delante bien arreglada la silla y demas prendas de montu
ra y equipo. Los oficiales estarán colocados en sus puestos en batalla , y 
se entregarán al inspector las relaciones concernientes á montura que se 
dejan expresadas. El primero y segundo gefe seguirán al inspector en la 
revota : lo mismo hará cada comandante de escuadrones mientras se 
rev -tan loa de su mando, y cada comandante de compañía durante la 
revista de la suya; también segu ra un segundo ayudante y el sillero.

Arr. 6.a » Por lo respectivo á la revista de la fuerza personal, las
del armamento y vestuario, las de cuenta de caja, de oficinas de detall, 
lectura de hojas de servicio y reclamaciones de los individuos , se ob
servará para la revista de inspección del cuerpo de artillería cuanto se 
ha prevenido para la infantería y caballería, respectivamente según su 
cíase , de á pie ó á caballo , y batallón de tren.

Art. 7.a n Por lo que hace á la instrucción examinará muy deteni
damente el inspector si los regimientos, escuadrones, brigadas y com
pañías fijas la t enen completa en las maniobras y ejercicios propios da 
su instituto- erigiendo la mas escrupulosa con:o:rnida-J á lo prevenido 
en los correspondientes reglamente s. Verá para eüo ejercicios pr cticos, 
que hará mandar suc -siv.am=aite á todas los oficialas , corr -g.r i .a uqu e- 
ra faiti qu ■ contra dicha confórmala.! reparase ,y a au.-tará para co
municarla á su tiempo al Gobierno si mereciese su at ncinn.

A-t. tí." » Asistirá igu.i mente á las e.eu'las t ór.cas - I día ó días 
»;■! • s ña are , y pr sen.i lia un rsnui d • ias ciase, que haya por r -gü
iliento , exigiendo que n observe e.te «xaclítimasnenu, y -notando lo

que le pareciese d'gno del conocimiento del Gobierno en cuanto á i o» 
adelantamiento» de los alumnos y mejoras que puedan hacerse en tan 
importante asunto.

A’t. 9.0 » Como los regimientos, escuadrones , batallones del tren,
brgadis y ccmpiñía» de aitideiía deben estar impuestos en el manejo 
de la» armas y en las maniobras mus principales de la infantería y caba
llería resp ct.vamrnte, el general inspector presenciará los correspon
dientes ejercicios de esta cías: , no exigiendo de ellos una perfección 
igual á la que es indispensable en lo peculiar de su instituto; pero si 
que cuantos movimientos y operaciones ejecutasen se ajusten en un 
todo á lo pr.venido en los reglamentos de dichas armas.

Art. 10. *> Como los cuerpos de artillería á caballo tienen anejo i
sí mismos las piezas, montiges, carruages y demas de la parte material 
qu: les corresponde , cuya provisión y entretenimiento está i cargo da 
los almacenes y maestranzas, el general inspector revistará dichos efec
tos en el día que señale , haciéndose presentar los correspondientes es
tados en el acto de ia revista , y anotará las faltas que notare para ele
varlas á su tiempo al conocimiento del Gobierno. En iguales términos 
examinará en los batallones del tren e! ganado y atalaje» y densas ma
terial que pueda tener á su cargo.

Art. 11. » El general comisionado para la revista del regimiento
de zapadores la verifican en este cuerpo en (os mismos términos que 
para ios de infantería queda prevenido; pero por las diversas circuns
tancias de su ¡nst.tuto dedicará un dia para el reconocimiento de ios 
útil.s del regimiento, parques, escuelas teóricas de oficiales y sargen
tos , y práctica de cabes y soldados , informándose del número , cali
dad y estado de aque-los, y as:gurindase de la instrucción respectiva 
d: todos los individuos del cuerpo en la parte peculiar de su arma.

Art. 12. » Del mismo modo revistará las comp il as del tr-n de
ingenieros, sus caba los, carros, atalajes, monturas y demas peculiar 
de su servicio , c-rciorándose de su buen estado , é inspeccionando su 
instrucción en todo lo que hace ¡as fuerzas y prácticas de su instituto, 
con referencia en la parte de caballos y monturas á lo prescrito para 
la rev sta de caballería.

Art. 13. n Para que el general encargado de la inspección pueda 
enterarse de la instrucción practica de los oficiales y demas individuos 
del cuerpo de zapadores en ias diversas funciones y trabajos propios 
del a-rra, dispondrá qu: en otro dia se cgerciten en ellos a su presen
cia , haciéndolo verificar por compañías en los términos que tenga por 
Conveniente.

Art. 14. n Si existiese en los parques algún puente, empleará las 
compañías de pontoneros en la colocación da él sobre algún rio qua 
diste poco del punto en donde la revista se verifique, para que de este 
mudo pueda cerciorarse é informar del estado de instrucción en que 
se hal en sus oficiales y tropa en estas maniobras.

Se susp ndit'i esta discusión, y continuó la de la instrucción sobre el 
gobierno ecom micc-político de las provincias.

La com-sion, en vista del proyecto presentado por el Gobierno, 
decía que había tenido á bien tomar algunas ideas de él, en la forma 
que sigue :

Despu ■» del artículo 3.0 la comisión opinaba que debía colocarse 
el siyuient :

» Los ayuntamientos reunirán las noticias que pida la diputación 
provine a para la formación de la estadística en los términos que pre
venga la misma diputación. Es igualmente del cargo de los ayunta
mientos formar el censo de población con arreglo á los modelos que 
dispondrá el G bi.rno. También formarán en i.° de Enero de cada 
aro el padrón para el gobierno y dirección de su respectivo pueblo, 
comprendí ndo en él los particulares que sean necesarios para los obje
tos d- polícia, de se.uridad y salubridad , repartimiento de contr.bu- 
ciones, y cargas y alistamiento para el reemplazo del ejército y mili
cia nacional. Habrá en la secretaría de cada ayuntamiento un registro 
de los nacidos, casados y muertos en el pueblo de su término, lle
vándolo con toda formalidad tegun se prevenga en el código civil, te
niendo^ en debida custodia.” Aprobado.

Kn lugar del art. 5.° que las Cortes ordinarias de este año manda
ron volviese á la comisión, opinaba esta que debía colocarse el si
guiente :

» La nota y noticia de que trata el articulo anterior se consignarán 
según lo que se resuelva en el código civil, expresando el ayuntamien
to í continuación su conformidad , entendiéndose que luego de dispues
tos competentemente los libros que hayan de establecerse para este ef.^ 
to , se tomarán de ellos las notas y noticias sin necesidad de pedirlas á 
los párrocos y facultativos.” Quedó aprobado.

Después del artículo 7.° la comisión era de parecer que debía colo
carse el siguiente:

„Deben procurar los ayuntamientos que haya facultativos en el arra 
de curar personas y animales según las circunstancias de cada pueblo, 
señalando á los médicos y cirujanos la dot.ic.on competente, á lo me
nos para la asistencia de los pobres, sin p rjuicio deque se extienda ¡a 
dotación pata la asistencia de torios los demos vecino» ; los facultativos 
serán atendidos m el pago por los ayuntamientos , pero sus su-'dos y 
hor.orar os se satuianirs por repartimiento vecinal , y solo se sup-tará k 
este payo á ¡os >>u • quieran s-rvirse de los f.icu'tativos.” Aprobado. 

Después drl .iú opinaba ia com Mon drb a pon.rsr el tivmem • :
” No se emenden que I aya resolución ó acuerdo del ayuntarmento 

sin la pluralidad ub.oiuu de votes d lo» individuos concurrente, de 
ur.a misnií o; o m ■ ruando nos* ver.li.ju’ 1,1a reunión bt-u po uue 
r-*U' t einn.ii-’ <■ por mayor di ver.'encía , , ■ v-d ver . . rJíun. nar el asun
to , y deliberar solace el en la sesión t.guuuie: si todavía uo rcsuitue



aeutrtfo, te tratará d-I r;?octo tercera r« eti otra nu»ra »»s:cn, en la
cml no rcsu lindo lampo;;» ia mayoría t decidirá el volo del f resi
dente. ”

l.os Sres. Rom-ro, Istitriz, Pedralvez y Marau opinaron no debían 
Concedrr>e roto» di canda I |»r ser contrjrirj.i al ,..p rrtu de la Consti
tución. Lo» Sr -s. Bii-y , i»*o:,ra, Lodjrcs y Ciño rostur eron el artícu
lo, man Testando que era el mejor medio que podía adoptarse en el ca
so de qu: lidia; y heb éndos* dec'a.’ado suficientem -nt: d.scut do, 
quedó aprobtdo hasta las palabras en otra nueva sen^i inclusive, 
acorii.indo qu * v i'vio: á U c .ro.»ion lo restante del articulo.

» Las elecwic.rus de prr-onas se harán también por pluralidad absolu
ta de votos; y cuando no se reúnen cu si primer escrut nio, se pasará 
al segundo cutre les dos sugelos que hayan tenido trias sufragios. Si en 
est- escrutinio resudase empate, se reptirá por votación sema, ,n tra
duciendo cada uno de los que volan una cédula con el nombre de la 
persona j qnen da su voto en una caja ó bolsa dispuesta a! ef-cto. Si i 
todavía apareciese etnpite, decidirá la suerte. Cuando en el primer es
crutinio haya dos " ñus prístinas con igual número de voto-, decidirá 
tan bnn la suerte cual de dios ba de entrar en el segundo escrutinio.” 
Aprobado.

Después del artículo 61 el siguiente: » Toca í los ayuntamientos 
formar los alistamientos y desempeñar los demás encargos que se les 
bagan por las i-y-s, re¿ am-nius y ordenanzas para el serv.no del 
ejército permanente , de ia mi.icia nacional activa y de ia local.” 
Aprobado.

Después de! aitículo 6; el siguiente; *» En la formac on de las co* 
misiones de que tratan :Os Hos ánim os anteriores se tendrá ia -I b la 
consideración a que m» síndicos , sin embargo de ser vocal s con v *to 
como tos demás individuos de ayuntaron nto, tienen que desmipehar 
Otras obligaciones que ¡es son peculiares.” Aprobado.

Articu o. •» -sias ob ígacion-s son princ.pa'ns inte 1* de l evar 1» 
voz del común para pedir lo que estimen conveniente : este, tanto ante 
el ayuntamiento como arte tos alcald-s, d putic ones prov nc «■ s v 
frs po íticos , y la 'le intervenir y sindicar manto toque á U buena ad
ministración é inversión de los lundos públicos y al repartimiento de 
las contribuí ion s.” Aprobado.

Articulo. » Los capitular i -n el des*moeno de las comisiones y en
cargos qu- les hubi s n dalo los ayuntamientos serin ob d-cidos y 
respetad,i» como los m iras ayiT'Um - nios, en cuyo nombr- obran.

» Los ayurt imientos ti n n facu lid de mipon-r nm'tas p.oporc' 'na
das en los asunto- correspondonfi á su. atribución », y .as han:. exi
gir con el auxi 'o d- 'o> alcaides, s¡ fuer- necesario.” Aprobado.

D spues d art culo I7;t el qu' sime.
*» En los pueb os ¿rano s, adema» de encargar el cuidado de u" cuartel 

i cada uno iir .o» . ap iuim », se podr • nombrar alea d s v ay.i'iant s 
para lo» birrios en que -St-n dstribuidos ó sed atribuyan Lo» pr meros 
serán des . nados por e ayu tamiento, a propuesta dei cap tu.ar a cuyo 
cargo este ei cuarr*).” Aprobado.

Artículo. » Cuando mucho» barrios, a'd as, lugares ó caseríos j-pa- 
tados á a- una •) .trneia form n una so a p b.acion para teñe Tunta- 
mi nto,cuidan! d-cada uno d- ellos para t.mtrcuaqui ra p.- v len 
cia urg-nt* , v vara drr cuent- ■ o» a ca <1 s de cua qu :ra ocut.mc a 
qu* iO exija , Uti l d o- ca.» t dar » que viva en los m»m is barrí is, al- 
d »s, lug.r-s ó caseríos, r donde ni lo hubi-r: »- nominar- por e! ay un
tamiento un celad o *t la forma qu- qu d» pr v ni <o.” Aprobado.

La corni.i n j»r s tito igua ment* reformad.» io» ans. 63, óq y yy, 
los cuales qued r n aprobados.

La mi-mi cmn » 0:1 -nicia pras;nt? que bab endo desaprobado las 
Corte» ei fi-a dei aft. 8j. paj ni suitua o* tas siguientes pi abras: 
»»que lo» r-ni t r» pront-m-istal G •bi-ruo." A-irobado.

Art. 13+- •» l os in 1 viluo.que s- hatlen en n cap tal no podrán
d jar - e a-i ’i* 1 1» d pu.ic n s no por causa 1. en e-niedad , y avisán
dolo a- pr si l‘rite antes de la hora Je 14 s:»iau para que lo Laza pie— 
icflt* tu r a.”

Pr v a una dócut'on, no se aprobó .-ste artículo.
Art. 1 gj. ” Para formar d put-c o i y re»'iver y acordar en cual- 

qu:*ra asuntos r-¡i r nú n r:> l:c neo ¡ntiv la-ii, d lo» cuales 
i |o menos cuatro d-bn ser diputados pro»* nc »' ».” A. robalo.

Art. tgí. •» N.i habrá acuetdo en la d-. utacion sm la reu-ion de 
la plura i !ad absoluta da ios vor ■» de lo» in■livdu-.s concurrentes en 
una m >ma op non. Cuan lo no haya esta r un ,»n , y cuando r su te 
empate, se vo verá á exa-nuitr el asunto, vid ib rar sobre é! , prime
ra y segunda v*z en otra» s-»ion •». S- to ¡avia no resultase acu*rd > , t-n- 
dra el presidente voto d* ca idad para »¡n • el suio v Iga por dr.».”

Ei Sr. I.tur z: II b en ¡ > la.ii'it . ■ÍMoníiiJ 1 in .irt e-.ilo aná
logo á este, y que trataba de o» ayunum.c.iio», e»un cu ei caso di 
desaprobar tambi-n e! qu: » ■ dis.ut-.

Por la ú t-ini parí - d: este art' n o se da á los vefes po'íticos un ro
to d- ca dad , qu- no pu-de m-no» de ser p-'iu i c>ai cu mu hos casos á 
lo>oby tOs para que han s s> creadas ia» d .u.i one» prov iiciu'•». La
cotia » on quier: dar por est - art íu«i a pod : c. ecut vo t:i • voto» en
la» d putacisan*» provine a1 »: pero y.» pregun i, : r.v tienen estas corpo- 
rac on-s suhcient ■ freno con -* voto d. I .:et p» t í" y dt mtend -nte
para qu* s- qu era dar ni as intlu i.cia en ellas al Gobi rilo ! No molea-
tare a las Cortes con la na» r il x nrs cru: , ■ in • o'r-cen sobre esta 
art'-ulo , y »oh> diré que no » »i a rn c: ui > d Jorobarle.

El pr. üom z B c-rra : i.a c >tn sion no ti ■ ntr. un empeño en 
jost-ner este ari-.u o , par» y > pr . ' I 1 í qu * v a a t »ner ; pero ha 
qu r d'> oír ¡a op n <"1 i ■ v» v oi: » • »; epu.no Je.i.jJo para sa-
L.r io que se ha de supinan cu U a.i.»-.o.
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sun alcanzas i las que ya teníamos, pues eras del 8, y las de hoy solo 
llegan fusta ei 7 inclusive. La paz ó Ja guerra es el punto dei O.a , ba
jo la suposición admitida ya casi genera, menta oe que i‘ ha dejado al 
Gabinete francés la continuación de las negociación.s ccn .España, pa
rí..... sin duda para imponer la ley á los españoles , exigiendo que estos
desconozcan tus derechos, su independencia, su benor y su dignidad. 
Bien desengañados debieran estar todos ios Gabinetes del continente, á 
quienes por nuestro valor y constancia libertamos de la tutela de Bo- 
naparte, y ninguno debiera estarlo mas que el de las Tullerias, que de
be el restablecimiento del trono de los Bordones al sacrificio mas ge
neroso que ha hecho jamas ningún pueblo del mundo. Los españoles se 
resignaron á sufrir todos los horrores de la guerra dentro de su propia 
casa por salvar la persona de su Rey , y la dignidad de la Europa, a ¡ren
tosamente degradada por su indigna sumisión á un usurpador feliz. La 
Nación española tiene pues demasiado presente esta gloria sub'inr.-, que 
nadie puede disputarle, y no la manchará con una condescendencia ver
gonzosa.

La Monarquía francesa , restituida á su dignidad y expl.-ndor por 
nuestros esfuerzos, abriga de nuevo en su seno i aquellos hombres que 
ya otra vez aceleraron su ruina, y son conocidos con el nombre de ul
tras , los cuales se dividen en dos clases, á saber: ultras reflexivos y 
ultras furibundos: los primeros, aunque ingratos para con sus bienhe
chores, discurren en algún modo, calculan , y dan á entender que no 
están por la guerra abierta, aunque sí per la oculta.- los segundos son 
unos energúmenos que en nada reparan; quieren sangre 7 fuego, sin pa
rarse ni en los medios ni en los resultado. Estas dos das.s de hombres 
son los encargados de dirigir la política respecto de España •• luchan en
tre sí, 7 el vencedor de estos dos partidos sera el que decida si habri guia
ra ó se conservará la paz: si triunfa el de ios energúmenos preparémo
nos á todas las vicisitudes: si le resiste el de los reflexivos d.spong mo
nos contra sus tenebrosas intrigas. Asi pues de todos modos nos es 
necesario estar alerta; 7 es una verdad que jamas debemos olvidar 
que si tenemos unión y juicio evitaremos Jos males de una gu erra.

Los ultras guerreros nada desean con mas ansia que tener algún 
motivo plausible para rompes con nosotros , 7 asi procurarán excitar
nos á quebrantar el freno saludable de las leyes, ya por medio de es
critos que paguen, ó promuevan con este objeto, ó ya valiéndose de 
ctros artificios maquiavélicos. Conservémonos pues estrechamente uni
dos 1 y evitemos todo desorden y todo motivo qu: pu.-da servirles de 
pretexto ; y tal vez asi lograremos frustrar sus inicuos planes. Si por
tándonos nosotros cual debemos, todavía se rompiere el dique de su 
maldad para atacar nuestros derechos y nuestra independencia, hagá
mosle ver por segunda vez que la Nación española consentirá primero 
sepultarse entre sus propias ruinas , que dejarse dar la ley por una fac
ción extrangera no menos enemiga de la Francia que de la libertad y 
de la prosperidad de España.

Las particularidades que traen los periódicos extrangeros son las 
siguientes. El Couritr ingles , que últimamente aseguraba que no habría 
intervención armada, en el día la desea y la anuncia. El Times publi
ca las dificultades que acarrearía una guerra con España: el New-Ttmes 
trata de la grande facilidad de conquistarla. Esto mismo se observa en 
los periódicos franceses : los energúmenos consideran como un juego 
la guerra con España : los reflexivos ven en ella las mayores dificulta
des__ El dia 4 se decía en Faris que se nombraba al Príncipe Julio
Folignac ministro plenipotenciario extraordinario cerca de la corte de 
España , y se aseguraba que el 4 de Enero se abrirían las sesiones de las 
Cámaras de Francia. La furibunda Cotidiana envía á las fronteras á 
S. A. R. el duque de Angulema y algunas tropas; pero la desmiente 
un periódico ministerial.

Ei Piloto trata de algunas cosas que se decían en París, y entre 
ellas Jas siguientes ;» Que Mr. de Vil lele ha sido nombrado Par de 
Francia : que en este año influye la política en los cerebios de un mo
do fun:sto : lord Londonderry se degolló , y hablan de otro diplomáti
co que no tiene muy sana la cabeza en cate momento .* que d:td: t.° de 
Enero hablará clarito el Monitor; que la Cotidiana saldrá comedida; 
la Bandera Blanca moderada; la Gaceta de Francia rejuvenecida , y
que el Diario de los debates evitará loa golpes.”__En Inglaterra iba á
armarse inmediatamente un navio de 74 cañones , una fragata de 46, 
otra de 41 y una corbeta de 16, que darían la vela al mando del cou- 
xnodoro Osven bácia las Indias occidentales. También se había dado 
orden para aprestar las navios Briton y Zing-Dobe. _ Parece qua 
Churschid-bajá, nuevamente derrotado con pérdida de f)9 hombres, 
ha sido llamado i Constantinopla : resta saber si obedece , pues en es
tos casos está mas segura la cabeza en la desobediencia.__Se hace cada
día mas probable la guerra entre Rusia y Turquía; las cartas de Polo
nia hablan de grandes movimientos de tropas y de aumento de egérci- 
tos__ Las cartas de Verona del 16 de Noviembre hablan de la conti
nuación del congreso hasta mediados de Diciembre. _Ei í 3 del mismo 
mes habían tenido los fondos de Viena una subida muy notable: las 
obligaciones en metálico estaban al 87 y hacia mucho tiempo que 
no habían estado tan altas.

ARTICULO DE OFICIO.

Circular del ministerio de Hacienda.

Los Sres. diputados secretarios de las Cortes me dicen en 13 del 
actual lo que sigue:

Las Cortea extraordinarias han examinado el expediente promovido

por la dirección general de aduanas, que V. E. les dirigió con tu ofi
cio de 13 de Noviembre próximo pasado, acerca deque te observe In 
antigua división de provincias para el cobro al comercio d: cabotage 
del 1 por 100 de administración ; y en su vista, conformándose con 
la opinión del Gobierno, se han servido las mismas Cortes resolver 
que por ahora no se haga novedad en este particular; y que en la pró
xima legislatura ordinaria se tome en consideración la proposición 
del Sr diputado Zulueta relativa al asunto. De su orden lo comunica
mos á V. E. para que tenga á bien ponerlo en noticia de S. M. y do- 
ñus efectos convenientes.

De Real orden lo comunico á V. para sn exacto cumplimiento. 
Madrid 14 de Diciembre de 1811.

Crédito público.
La comisión especial de administración y recaudación hace saber 

que en los almacenes délas atarazanas de Sevilla y en los de las minas 
de Almadén s« halla un surtido de mas de 1quintales de azogue pu
ro , enfrascado con la mayor perfección, cuya excelencia y calidad es
tá reconocida por la mas sup rior en todos los mercados de Europa.

Ei precio s: halla arreglado i la mayor equidad posible; y según 
lo apetecido y necesario que se hace para el beneficio de las minas de 
plata y ora , ademas de otros usos , podrán los que gusten adquirirle en 
tiempo oportuno dirigirte al comisario juez de empaques , residente 
en bt-villa , el cual ic halla con la competente autorización para cele
brar ventas con arreglo á las instiucciones que se le tienen comunicadas.

Por renuncia de D. Fernando Josef de Toledo ha quedado vacan
te en la audiencia de Aragón una plaza de magistrado, para la cual se 
admiten memoriales acompañados de sus respectivos extractos de méri
tos por el teimino de 30 dias.

El Gobierno ha recibido el parte siguiente:
» El comandante general del primer distrito militar con fecha de 17 

del actual ha dado parte al Exento. Sr. secretario de Estado y del 
Despacho de la Guerra de que una partida del Infante D. Antonio, 
compuesta de 40 hombres , ha destrozado en el pueblo de Bronebay la 
facción que infestaba aquella comarca, cogiendo dos prisioneros , des
pués de haber muerto á dos de aquellos bandidos y herido i otro gra
vemente , y apoderádose de tres caballos con varios efectos d« armas y 
víveres.

» El mismo Sr. secretario del Despacho ha recibido otro parte, re
lativo al movimiento emprendido por el general en gefe del egércíto de 
operaciones del 5" d strito en pers-cucion de los facciosos capitaneados 
por el ex-genrral O* Don.-il, que te hallaban en Lumbier con la ilamidn 
(unta de Navarra, de que resulta que después de tener que vencer mil 
obstáculos en la marcha por lo riguroso ds la estación llegó é dicho 
pumo, donde supo que el ez-gencrat había salido con dos batallones, 
una compañía llamada de guias, otra denominada de guardia Real 
y toda la caballería ,compuesta de aoo malos caballos hacia T-falla , y 
otros dos con la llamada junta hícia el Roncal, en vista de lo cual 
dispuso continuar la persecución de aquellos, comunicando las órde
nes convenientes al gefe interino de *a plana mayof el coronel Don 
Alejandro O-Donell, á fin de que lo ver-fijase al comandante de armas 
de Logroño para que practicase su movimiento hicia Sla. Cruz de 
Campezu, y á los gefes ds sección- s que lo hiciesen igualmente , esta
bleciéndose en la Bermuda, con <1 fin de dstruir cuanto antes í los 
enemigos dei situma: que la columna enemiga había contramarchado 
desde el pueblo de Ariajona por Tafa'la á su antigua posición , en 
donde se subdividieron entrando en Aragón parte de clios, y persegui
dos por el general en gefe, quien h-zo noche el 11 de este en pos, 
creyéndose contramaicharan por Canastillo, adonde pensaba seguirlos 
el general.”

TRIBUNAtKS.
Los señores de la sala primera crim ¡nal de la audiencia terrítoría 

da Castilla la Nueva por el presente anuncio citan, llaman y empla
zan ¿ Anastasio Palacio*, natural de Chueca, en la provincia de To
ledo , casado con Bernarda Yébenes, de egercicio caletero , vecino da 
esta corte , reo ausente que aparece ser en la cauta pendiente en dicha 
tala por malos tratamientos á la citada su muger, y amenizarla de 
muerte ; y le mandan que dentro de nueve dias, que por primar plazo 
se le señala, se presente en la cárcel detesta corte a tomar la expresada 
causa, que hecho se le oirá y guardará justicia en lo que la tuviere, y 
no lo haciendo la sentencia que se diese en su ausencia y rebeldía i» 
parará igual perjuicio que ai se presentase.

ANUNCIOS.
Target** patrióticas que representan cuatro asuntos diferentes: i.° 

La muerte de Landaburu, asesinado por los guardias en Palacio el dia 
30 de Junio de 1811. 1." Valerosa defensa de la plaza de la Constitu
ción por la M. N. V. de Madrid el dia 7 de Julio de dicho año. 3.a 
Avance de la M. N. V- y precipitada fuga de los guardias por la puer
ta del Sol y calle del Arenal en dicho dia 7. 4.a Los guardias derrota
dos y dispersos por la M. N. V. y guarnición de Madrid la urde del 
mismo dia 7. Se hallarán los cuatro asuntos reunidos en un paquete de 
cuatro colores, azul, verde, encarnado y lila, i 4 rs. ei paqu te, en 
la estampería y fabrica de targeua en la calle del Gato, inmediato al 
coliseo de la Cruz.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


